
SUPERINTENDENCIA DE SEGURIDAD SOCIAL

DEPARTAMENTO JURÍDICO

CIRCULAR NQ 1076

SANTIAGO, 26 de febrero de 1 9 8

ASIGNACIÓN FAMILIAR. CASO EN OUE NO SE REQUIERE ACOMPASAR

LOS DOCUMENTOS DE RESPALDO A LA SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE LA

ASIGNACIÓN FAMILIAR

Con el objeto de simplificar el procedimiento administrativo

i reconocimiento del beneficio de asignación familiar en los casos en

te el derecho a él se ha extinguido por haber dejado de cumplir con

.guno de los requisitos necesarios para su procedencia, esta Superin-

índencia ha estimado necesario impartir la siguiente instrucción a

is entidades que participan en la administración del Sistema Único de

-estaciones Familiares .
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En todo caso, ante situaciones dudosas la entidad administra-

ora deberá pedir la actualización de la documentación civil de res

aldo.

Ruego a Ud . dar amplia difusión a esta instrucción, especial-

ente entre los funcionarios encargados de su aplicación y los benefi-

larioa del Sistema Único de Prestaciones Familiares .

Saluda atentai

Todas las entidades que participan en la administración

del Sistema Único de Prestaciones Familiares


